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En Xalapa-Enríq uez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; ve¡ntinueve de

agosto de dos mil veint¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE CédUIA dC

notificación que se fÜa en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determinación. OOY FE.------
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TRIBI,,NAL ELECTORAL
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN OE
LOS DERECHOS POLhICO-
ELECTORALES DEL CIUOAOANO

EXPEOIENTE: TEV-J D C-10Ot2O23

PARTE ACTORA: VÍCTOR MANUEL
ESPINOSA CALDERÓN

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTE I\¡UNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLACOTEPEC
DE MEJIA, VERACRUZ Y OTROS

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Lláve, a veintinueve dé agosto de dos m¡l
ve¡nt¡trés.

El Secretario General de Acuerdos da cuénta a la Mag¡strada Tan¡a Cel¡na Vásquez
Muñoz, Pres¡deñta de este órgano jurisdiccionat, con copia certificada de ta resotu;aón
incidental, emitida el ¡nmediato veintiocho en et expediente TEV_JDC_ 567 t2O22_lNC_j, a
través de la cual se determ¡nó esc¡ndir el escrito de siete de jul¡o del año en curso,
mediante e¡ cual, Víctor lvanuel Espinosa Calderón, advierte señalamÍentos que
constituyen agravios nuevos, a fin de que se forme un nuevo juicio ciudadano.

Con fundamento en lo dispuesto en los arícu¡os 66, apartado B, de Ia Const¡tuc¡ón
Polít¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de la Ltave; 348,351, 352,353, 3S5,359,
fracción ¡, 393, 394, 396, 416, fracción X y 418, fracción V, det Código Electorat para et
Estado de Veracruz de lgnacio de ta Llave; 36, fracc¡ón I, y eS, tracciOn iV, ¿el
Reglamento lnterior de esté organ ismo j urisd iccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y con e¡ or¡ginaldel escrito, asf como con
el origina¡ del presente acuerdo, intégrese el expediente respectivo y regfskese en el
libro de gobierno con la ctave TEV\rDC-lOO/2023.

SEGITNDO. Para los efectos prevjstos en el articulo 369 del Código Electoral det Estado
de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relaciófl con el articulo .134 del Reglamento lnterior
de este organismo jurisdiccional, túrnese el exped¡ente a la poñenc¡a de la Mag¡strada
Claudia Díaz Tablada, para que, en su cal¡dad de ponente, revise las constancias y en
caso de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión; o
haga los requerimientos ñecesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en
términos de lo establecido en el Código de la materia.

TERCERO, Toda vez que en el escrito de escisión se señalan como responsables al
Presidente l\runicipal, Síndica y Sec.etario, todos dét Ayuntamiento de Tlacotepec de
Mejfa, Veracruz, sin que conste eltrámite previsto en los artícllos 366 y 367 del Códrgo
dé lá materia, con copia del escrito de escisió. y sus anexos, se REQUIERE de las citadas
responsables, lo sigu¡ente:

a) Hagan dél conocimiento público el médio de impugnación i¡coado por la actora al rubro
señalada, mediante céduta qué flje en lugar público de sus oficinas, porel plazode seterta
y dos horas a efecto de que, quién as¡ lo coñsidere, esté en apt¡tud de comparecer a
juicio, por escrito como tercero inleresado_ Lo anté¡¡or, en el entend¡do que la
publicación ordenada deberá rcal¡zarse en dfas y horas hábiles, de conform¡dad con
lo establec¡do en el artículo 358 del Código Electoral de Ve.acruz.

b) Rem¡tan dentro de las vé¡nticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de
setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias que
acrediten lá publicitación deljuicio de referenc¡a; elescrito o escritos de tercero interesado
que en su cáso se presenten, junto con sus anexos, o la certificación de no comparécencia
respectiva; asl como el ¡nfome circunstanc¡ado correspondiente, respécto de los actos
que se Ie reclaman, junto con las constancias que considere estén relacionadas con ¡os
actos que se impugnan y que obreñ en su poder.



Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de correo electrÓn¡co

oficialia¡e-parte§@teever.gob.mx; y posteriormente po' la vla más expedita' a las

instalacionesdeesteTribunalElectoral,baiosumásestrictaresponsabil¡dad'ubicadoén
Calle Zernpoala, número 28, Fraccionamieñto Los Angeles, código postal 91060' de esta

ciudad.

Se APERCIBE al Pres¡dente Municipal, Sfndica y Secretario, todos delAyuntamiento de

Tlacotepec de Mejia, Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitá¡o' se

les impondrá una de las medidas de aprem¡o previstas en el artfculo 374 del Código

Electoral del Estado.

CUARÍO. Se hace,iel conocimiento de la actora la opciÓn de ser notificada dé manera

electrónica, previa solicitud a este Tribunal Electoral' en la que señale una cuenta de correo

registrada para tal efecto, en términos de lo establecido en los art¡culos 362, último pánafo'

38, y 425 del Código Electoral del Estado' asfcomo en los artlculos 125' '175 y 176 del

Regl;mento lnteriordé este Órgano Jurisdiccional; por lo que para poder utilizar elSistema

de;erá acceder a la d¡reccióñ electrÓnica http://notificaciones'teever'gob mx/ y seleccionar

la opción "REGlSTRARftrE", llenar los datos que se solicitan y asfobtenér la cuenta'

QUINTO. DECLARATIVA OE PRIVACIDAD. Con la finalidad dé dar cumplimiento a lo§

artlculos 1, 2, 3, fracciones V, Vll, XVll' XVlll, Xxlll, Xxvlll, XXx, 4, 5, 6, 7, I fracción Vll'

12, 13.19 fracción I inciso m) y 47 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformació'

para ei Estado de Veracruz de lgñac¡o de la Llave y a los numerales'1,2' 3,4, 5, 6, fracción

vt,Z,a, t¿, 17,27,28,29,33,34y 38delaLey581 para la Tutela de Datos Perconales

para el Estado dé Veracruz de lgnacio de la Llave y del 12, 13' 15' 16,20' 23, 26' 27 ' 28'

33 y 34 de los lineaflientos para la tutela de datos personales Para el Estado de Veracruz,

se hace del conocimiento que los datos personales contenidos en elescrito de demanda

y,los demásquesean objeto de tratamiento en elexpediente formado con mot¡vo delmedio

de impugnación en que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las

medidas de seguridad dé flivelalto y no podrán serdifundidos sin conse¡timiento expreso,

salvo las excepciones en las disposiciones jurídicas aplicables. Tamb¡én se informa que

dispone de un plazo de tres días a partir de la not¡ficaciÓn del presente acuerdo, para

manifestar su negativa a la publicac¡ón dé los mismos, con él apercibimiento de que de no

pronuñciarse alresFecto se entenderá que autoriza su publicaciÓn'

NOTIF¡QUESE, pot oficio al Presidente lvlunic¡pal, Síndica y Secreta o, todos del

Ayuntamiento de TlacotePec de Mejia, Veracruz; y poa estrados a la párte actora y a las

d;más perso¡as ¡nteresadasi asim¡smo, hágase del conocimiento público en la página de

internet de este Organismo Jurisdiccional: http://www.teever.gob' m)d'

Asilo acordóy firrña la l\ragistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz' con sede

en esta ciudad, ante el secretar¡o Genéral de Acuerdos, con quien actúa y da fe CONSTE'

IVIAG PRESIDENT

SECRETARI

tez

illo Crivelli


